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dice ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, con cédula 

de ciudadanía número 010465642-6, con teléfono celular número 

0958702757, con correo electrónico avflores(0 hotmail.es; Flores Flores 

José David, quien dice ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, con cédula de ciudadanía número 010489000-9, con teléfono 

celular número 0992566444; Flores López Segundo Pedro, quien dice ser 

7 de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con «cédula de 

ciudadanía número 010078164-0, con teléfono celular número 

0990750453, con teléfono convencional número 2280234; López López 

William Leonardo, quien dice ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casado, con cédula de ciudadanía húmero 010548147- 7 con 

Eo teléfono celular número 0998032598, con teléfono convencional número 

« 280230, con. correo electrónico leo lopez12070 hotmail. com; López 

Púveda Lauro Lautaro, quien dice ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, con cédula de ciudadanía número 010138137-4, con 

leléfono celular número 0983215394; López Poveda Luis Floresmilo, 

/quien dice ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con 

Zédula de ciudadanía número 010245914-6, con teléfono celular número 

0998005993, con correo electrónico luis69poveda(Ogmail.com; Olivo 

a “García Carlos Vicente, quien dice ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

  

    

      

   

So. oz sr estado civil casado, con: cédula de ciudadanía número 170817537- 5, con 

teléfono celular 0991831736; Ordoñez Alarcón Víctor Manuel, quien dice 

- ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado con cédula de 

ciudadanía número 091626074-8, con teléfono celular número 

0991803673; Tapia Maldonado Luis Abraham representado por su. 

| cónyuge la señora Flores Flores Nancy Lupe mediante poder que se 

adjunta como documento habilitante; Vera Cárdenas Sergio Bolívar, 

quien dice ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con 

- cédula de ciudadanía número 010065026-6, con teléfono celular número 

Él -.0988928087; Villavicencio Córdova Adán Frutoso, quien dice ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado con cédula de ciudadanía 

número" 140039085-0, con "teléfono celular número 0991433836; 

mayores de edad, domiciliados en el Cantón Sevilla De Oro, provincia del 

Azuay legalmente capaces para obligarse y contratar; quienes para efectos 

de su identificación y fe de conocimiento de mi parte y consulta de datos 

 biométricos del sistema nacional de identificación me presentan sus   
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cédulas de ciudadanía, el resultado de la consulta de adjunto pa A 4 

esta escritura al final, doy fe.- Las partes examinadas separádameñite/A 

efecto de determinar si se han decidido a celebrar la presente escritura, por 

coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción; dicen no 

encontrarse en ninguno de dichos casos; y bien inteligenciados en el objeto 

y resultados legales de la presente escritura de Constitución de Compañía 

a la cual comparecen en forma libre y voluntaria, me presentan una minuta 

para que sea elevada a escritura pública, la misma que copiada 

textualmente dice: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Constitución de una 

Compañía Anónima, de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: comparecen a la celebración de la 

presente escritura los señores: Amaya Bersosa Galo Norberto, quien dice 

ser de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil casado con cédula de 

ciudadanía número 160007411-4, con teléfono. celular número 

0979156583; Cedeño Mora Carlos Alberto, quien dice ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con cédula de 

ciudadanía número 130935723-2, con teléfono celular 0960055655, con 

teléfono convencional número 280237; Córdova Córdova Gloria Tarcila, 

quien dice ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, con 

cédula de ciudadanía número 010189164-6, con teléfono celular número 

0984528785; Flores Flores Aida Violeta, quien dice ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, con cédula de ciudadanía número 

010465642-6, con teléfono celular número 0958702757, con correo 

electrónico avflores(Yhotmail.es; Flores Flores José David, quien dice ser 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, con cédula de 

ciudadanía número  010489000- 9, con teléfono celular número 

0992566444; Flores López Segundo Pedro, quien dice ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, con cédula de ciudadanía número 

010078164-0, con teléfono celular número 0990750453, con teléfono 

convencional número 2280234; López López William Leonardo, quien 

dice ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con cédula 

de ciudadanía número 010548147-7, con teléfono celular número 

0998032598, con teléfono convencional número 280230, con correo 

electrónico leo lopez12070 hotmail.com; López Poveda Lauro Lautaro, 

quien dice ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con 
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cédula de” cial número 010138137-4, con teléfono celular número 

0983215394: ópez Povedá Luis Floresmilo, quien dice- ser: de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil: casado, con cédula de 

ciudadanía número 010245914-6, con teléfono celular número 

0998005993, con correo electrónico luis69poveda gmail.com; Olivo 

García Carlos Vicente, quien dice ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, con cédula de ciudadanía número 170817537-5, con 

teléfono celular 0991831736; Ordoñez Alarcón Víctor Manuel, quien dice 

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado con cédula de : 

ciudadanía número 091626074-8, con teléfono celular número 

0991803673; Tapia Maldonado Luis Abraham representado por su 

cónyuge la señora Flores Flores Nancy Lupe -mediante poder que. se 

djunta como documento habilitante; Vera: Cárdenas Sergio Bolívar, 

Nuien dice ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, con 

dula de ciudadanía número 010065026-6, con teléfono celular número    

Aúmero 140039085-0, con teléfono celular número 0991433836; 

mayores de edad, domiciliados en el Cantón Sevilla De Oro, provincia del 

Azuay, legalmente capaces para obligarse ' y contratar. SEGUNDA.- 

. DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Los comparecientes libre “y 

voluntariamente han resuelto unir sus capitales con la finalidad de 

emprender -en operaciones mercantiles y constituir una sociedad ' 

anónima, la misma que en la vida jurídica se regirá por el siguiente 

Estatuto Social:  TERCERA.-ESTATUTOS “DE CONSTITUCIÓN DE UNA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA.- ARTICULO PRIMERO: bajo la denominación de 

“TRANSPORTE MIXTO UNION SEVILLANA UNISEVILLA S. A.”, se 

constituye una Compañía Anónima de nacionalidad ecuatoriana con 

domicilio enel cantón Sevilla De Oro, provincia del Azuay, Ecuador. 

- ARTÍCULO SEGUNDO: La compañía tendrá una duración de Treinta Años, 

a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil, pero podrá 

restringirse o 'prorrogarse este plazo de conformidad con la Ley. 

ARTÍCULO. TERCERO: La Compañía se dedicará exclusivamente al servicio 

de transporte terrestre mixto a nivel intraprovincial sujetándose a las 

disposiciones. de la Ley Orgánica de Transporte Terfrestre, Transito y 

Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los 

La
 

0988928087; Villavicencio Córdova Adán Frutoso, quien dice ser de 

Y nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado con cédula de ciudadanía 

ye
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Organismos competentes en esta materia. Para compl del coord / 

social, la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos<tiviles 

mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social. 

ARTICULO CUARTO: El capital suscrito de la Compañía es de Ochocientos 

Cuarenta Dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

Ochocientas Cuarenta Acciones ordinarias y nominativas del valor un 

dólar cada una, numeradas del cero, cero uno, al Ochocientos Cuarenta. 

ARTÍCULO QUINTO: Títulos de Acciones.- La compañía entregará a cada 

uno de los accionistas, los correspondientes títulos de acciones, los 

mismos que estarán firmados por el Presidente y el Gerente de la 

Compañía, o por quienes se encuentren haciendo sus veces. En el caso 

de que se extravíe un título o simplemente se destruyere, el Directorio de 

la Compañía podrá disponer la anulación del título, previo el 

cumplimiento de las formalidades legales, y dispondrá se confiera uno 

nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes 

al título o certificado anulado; los gastos que ocasionare dicha anulación, 

así como la expedición del nuevo, serán “de cuenta del accionista. 

ARTICULO SEXTO: El aumento o disminución del Capital; podrá ser 

incrementado o disminuido en cualquier tiempo, cuando así lo acordare 

la Junta General de Accionistas, convocada expresamente para ello. Para 

el caso de Aumento de Capital, la Junta General resolverá sobre la forma 

de pago .del mismo en cuyo caso los accionistas tendrán derecho 

preferente para suscribirlo en proporción a las acciones que posean al 

momento de resolver el aumento, siempre que no se encuentren en mora 

en el pago del capital suscrito en la constitución. ARTICULO SEPTIMO: El 

derecho preferente para la suscripción de acciones, se incorporará en el 

certificado de preferencia, el mismo que podrá ser negociado libremente, 

en bolsa o fuera de ella. Dichos certificados darán derechos a sus titulares 

o adquirentes, a suscribir las acciones determinadas en el certificado, sin 

ninguna condición adicional, dentro del plazo de vigencia del mismo. Los 

certificados deberán ser puestos a disposición de todos los accionistas, 

dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha del acuerdo del 

aumento del capital. ARTICULO OCTAVO: los accionistas concurrirán a 

las Juntas Generales por sí o por medio de representantes; en este último 

caso la representación se conferirá mediante carta poder, con el carácter 

de especial para cada reunión, salvo que se trate de una representación 

  

     



  

legal o que exista poder notarial. No podrán representar a los 

accionistas ni los administradores, ni os comisarios, excepto cuando se 

trate de representación legal. ARTICULO NOVENO: Los accionistas 

responderán por las obligaciones sociales hasta el monto del valor de sus 

acciones suscritas. ARTICULO DECIMO: la Compañía llevará un libro de 

acciones y accionistas, en el que se anotarán los nombres de los tenedores 

de las acciones, así como todas las transferencias o transmisiones que se | 

produzcan. Tendrán la calidad de accionistas aquellos que consten como 

tales en el mencionado libro, para las transferencias o transmisiones se 

deberán cumplir los requisitos determinados en la Ley de Compañías. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: las acciones de la Compañía son 

libremente negociables sin que exista limitación alguna al respecto. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: El ejercicio económico comenzará el 

primer día de enero de cada año. Dentro de los tres meses posteriores a 

la terminación del ejercicio económico, la Junta General Ordinaria de 

accionistas aprobará las cuentas y balances de pérdidas y ganancias que 

serán presentados por el Presidente; así mismo el Gerente presentará un 

informe acerca de su gestión y de la situación económica y financiera de - 

la Compañía. El Balance General, el estado de cuenta de pérdidas y 

ganancias y sus anexos, el informe del Gerente y del Comisario, deberán 

estar a disposición de los accionistas, por lo menos quince días antes de 

la fecha de reunión de la Junta General que debe conocerlos. ARTICULO 

DECIMO TERCERO: de las utilidades líquidas anuales, una vez deducido el 

porcentaje de participación de los trabajadores y el monto del impuesto 

a la renta, se segregará cuando menos el diez por ciento, para formar e 

incrementar la reserva legal de la Compañía, hasta cuando esta llegue a 

ser igual por lo menos al cincuenta por ciento del capital suscrito de la 

sociedad. Cuando por cualquier causa llegare a disminuirse dicha reserva; 

de la forma antes indicada la misma será restituida. ARTICULO DECIMO 

CUARTO: la Junta General Ordinaria resolverá sobre la propuesta de 

reparto de utilidades que presente la administración de la Compañía; 

podrá también de creerlo conveniente resolver sobre las asignaciones 

que puedan hacer a favor de los funcionarios y/o empleados de la 

Compañía. ARTICULO DECIMO QUINTO: La Compañía se encuentra 

gobernada por la Junta General de Accionistas, y Administrada por el 

Directorio, Presidente y Gerente General. Cada órgano tendrá las 
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atribuciones fijadas por la Ley o por los Estatutos. La représentaciónTegal 

de la Compañía corresponde al Gerente General. ARTICULO DECIMO 

SEXTO: La Junta General es el órgano supremo de la Compañía. Estará 

válidamente constituida en primera convocatoria, si el número de votos 

concurrentes representan más de la mitad del Capital Pagado. En la 

segunda convocatoria se constituirá válidamente: con el número de 

accionistas presentes. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: La Junta General 

Ordinaria se reunirá una vez al año dentro de los tres primeros meses 

posteriores a la terminación del ejercicio económico. 

Extraordinariamente se reunirá cuando lo convoque el Presidente a 

petición de los accionistas que representen por lo menos el veinticinco 

_por ciento del Capital suscrito. La Junta General Ordinaria y 

-Extraordinaria se reunirá en el domicilio principal de la Compañía. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO: las convocatorias a Junta General de 

Accionistas las hará el Presidente, mediante publicaciones de Prensa, en 

uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio de la Compañía, 

con anticipación de por lo menos ocho días a la fecha fijada para la sesión, 

en ese lapso no se contará ni el día de la convocatoria, ni el día de la 

sesión; en la convocatoria, además de los asuntos a tratarse se señalará 

el lugar, día y hora de la Junta y solo se podrán tratar los asuntos para lo 

cual fue convocada. ARTICULO DECIMO NOVENO: Las resoluciones de la 

Junta General se tomarán por la mayoría absoluta de votos presentes, 

salvo que la Ley o los Estatutos determinen la necesidad de otra mayoría 

para la resolución. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 

mayoría. Los accionistas tendrán derecho a voto en proporción a sus 

acciones pagadas. Los accionistas harán uso de este derecho de 

conformidad con la Ley. ARTICULO VIGESIMO: A las Juntas Generales los 

accionistas concurrirán personalmente, o por medio de representantes. 

La representación se conferirá mediante comunicación escrita dirigida al 

Presidente de la Compañía y será individual, para cada Junta; salvo que la 

representación haya sido otorgada con el carácter de General mediante 

poder legalmente conferido. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: La Junta 

General estará presidida por el Presidente o quien le subrogue y a falta de 

ambos, por uno de los vocales designados en su orden y actuará como 

secretario el Gerente General, pudiendo, si la Junta lo creyere necesario 

designar un secretario Ad-hoc.. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: La Junta 

     



  

  

General tiene la calidad de máximo organismo de la Compañía, con todas 

las facultades para resolver los asuntos relativos a los negocios sociales, 

así como para tomar resoluciones que sean necesarias para los intereses 

de la Compañía, especialmente para las siguientes gestiones: a) para 

nombrar y remover al Gerente General, Presidente, en forma justificada 

y fijar sus remuneraciones; b) aprobar las cuentas y los balances que 

presenten los Administradores; c) resolver acerca de la forma de reparto 

de las utilidades; d) resolver acerca de la amortización de las partes 

sociales; e) decidir acerca del aumento o disminución del Capital y la 

prórroga del contrato social; f) resolver el gravamen o la enajenación de 

inmuebles propios de la Compañía; g) resolver acerca de la disolución 

anticipada de la Compañía; h) disponer que se entablen las acciones 

correspondientes en contra de los Administradores; i) autorizar cambios 

sustanciales en el giro de negocios sociales dentro del ámbito de sus 

objetivos; j) reformar el contrato social previo el cumplimiento de los ' | 

equisitos legales; k) ejerceren forma privativa todas las atribuciones 

ue señalen la Ley y los presentes estatutos y aquellas que no estuvieren 

conferidas a ninguna otra Autoridad dentro:de la Compañía, funciones 

orientadas a solucionar problemas de carácter social financiero y 

administrativo de la Compañía. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Del 

Directorio.- estará integrado por tres miembros: el Presidente de la 

Compañía que también lo será del Directorio, y dos vocales principales 

con sus respectivos suplentes, todos ellos elegidos por la Junta General 

de accionistas. En caso de ausencia del Presidente será reemplazado por 

uno de los vocales presentes en orden de elección. Actuará como 

secretario del Directorio el Gerente, quien tendrá voz informativa pero no 

voto. Para que el Directorio pueda reunirse en sesión, habrá de 

concurrir a ella por lo menos dos de sus miembros. Las resoluciones se 

tomarán por mayoría de votos, es decir la mitad más uno de los 

concurrentes, en caso de empate el Presidente tendrá voto dirimente. La 

convocatoria a sesión del Directorio se la realizará mediante 

comunicación escrita dirigida a cada una de sus miembros principales y 

en caso de falta, ausencia o impedimento de uno de ellos, a su respectivo 

suplente, por lo menos con cuarenta y ocho horas de anticipación a la 

fecha de la sesión; comunicación en la que se indicará el lugar, día, hora y 

objeto de la reunión. El Directorio sesionará cuando menos una vez al
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mes. Para ser designado miembro del Directorio no se Yequiére-sér 

accionista de la Compañía. Los miembros del Directorio durarán UN AÑO 

en sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO 

- VIGESIMO CUARTO: son facultades del Directorio las siguientes: a) tiene 

los más amplios poderes de administración; b) aprobará los planes de 

trabajo y las normas de funcionamiento de la Compañía; c) actuará como 

organismo de control y vigilancia de funcionarios y empleados de la 

Compañía; d) aprobará anualmente el presupuesto y el cuadro de sueldos 

y salarios; e) autorizará la celebración de todo acto o contrato, así como 

la adquisición de obligaciones cuyo monto sea superior a Doscientos 

Dólares de los Estados Unidos de América, sin que excéda los 

cuatrocientos dólares; para montos superiores se requerirá de la 

autorización de la Junta General, sin perjuicio de lo dispuesto en. el 

artículo 12 de la Ley de Compañías; f) determinará los casos en los que 

el funcionario o empleado debe rendir caución, fijando el monto de esta 

y aprobando la que el interesado proponga; g) elaborará los reglamentos 

internos que considere convenientes y los someterá a consideración y 

aprobación de la Junta General; y, h) conocerá y resolverá los asuntos 

qué fueren sometidos a su consideración, siempre que no. sea de 

competencia privativa de la Junta General. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

QUINTO: Del Presidente.- el Presidente de la Compañía será elegido por 

la Junta General de accionistas, durará Un Año en sus funciones y podrá 

ser indefinidamente reelegido. Para ser elegido Presidente no se requiere 

ser accionista de la Compañía. Cuando por ausencia o incapacidad faltare 

el Presidente, este será reemplazado por un vocal del Directorio, 

respetando el orden de elección de los mismos; sus principales 

atribuciones son: Uno.- convocar y presidir la Junta General de 

accionistas; Dos.- cumplir y hacer cumplir las resoluciones que tome la 

Junta General; Tres.- presentar a la Junta General conjuntamente con el 

Gerente General, el informe anual de las actividades realizadas, el balance 

general y demás documentos que la Ley exige; Cuatro.- legalizar con-su 

firma los títulos de acciones o certificados provisionales;  Cinco.- 

reemplazar en sus funciones al Gerente General de la Compañía en caso 

de ausencia o impedimento; Seis.- las demás funciones que sean 

concedidas por la Ley o los presentes estatutos. ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO: Del Gerente General.- el Gerente General será elegido por la 

  

 



  

  

Junta' General, y durará un año en sus funciones, podrá ser reelegido 

indefinidamente. Para ser Gerente General no se requerirá ser 

“Accionista de la Empresa. Son atribuciones del Gerente General : Uno.- 

“ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Empresa; 

Dos.- administrar la Empresa, instalaciones y negocios de la Compañía, - 

ejecutando a su nombre toda clase de actos, contratos y obligaciones con 

Bancos, Entidades Financieras, Personas Naturales, o Jurídicas, tomando 

en consideración el literal “e”, del artículo 24, del presente estatuto; 

Tres.- cumplir y hacer cumplirlos estatutos y reglamentos de la 

Compañía y las: resoluciones de la Junta General y el Directorio; 

Cuatro.- establecer y dirigir la política comercial y de inversiones y en 

general las actividades de la Compañía; Cinco.- presentar a la Junta 

General y al Directorio por intermedio del Presidente, el informe anual 

relativo a las actividades de la Compañía; Seis.- proponer a la Junta 

General, el destino de las utilidades; Siete.- realizar todas las gestiones 

que no estuvieren atribuidas a otra Autoridad u órgano de la Compañía, y 

los que por la Ley o los estatutos le corresponda; Ocho.- previa ' 

-autorización de la Junta General, nombrará mandatarios generales de la 

Compañía; Nueve.- dirigir las labores del personal; Diez:- presentar a la 

Junta General y al Directorio el informe anual de las actividades 

realizadas, conjuntamente con el balance general y demás documentos: * 

que la Ley exige; Once.- cumplir y hacer cumplir las normas legales 

pertinentes al manejo contable, archivo y correspondencia de la 

Compañía; Doce.- las demás que le correspondan por mandato de la 

Ley -o los presentes estatutos. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: Del 

Comisario.- La Junta General designará un Comisario, principal y 

suplente, para que examine la marcha económica de Ja Compañía y de 

informe a cerca de ella a la Junta General.. Los Comisarios tendrán todas 

las facultades y deberes que la Ley y los Reglamentos les confieren e 

imponen. Durarán en su cargo Un Año, pudiendo ser reelegidos 

indefinidamente. A los comisarios les es prohibido contratar por cuenta 

propia, directa o indirecta con la Compañía. ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO: Disolución y Liquidación.- la disolución de la Compañía tendrá 

lugar por el cumplimiento del plazo.- Por resolución de la Junta General, 

en la forma prevista en este estatuto y por las causas determinadas en la 

Ley de Compañías. En caso de disolución de la Compañía, la Junta General 
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encontrare actuando como tal, ambos actuarán en común pa ze e 

liquidación de la Compañía. ARTICULO VIGESIMO NOVENO: todo lo que 

no se hubiere previsto en el presente Estatuto se regirá por las 

disposiciones legales y reglamentarias pertinentes. ARTICULO 

TRIGESIMO: El Permiso de Operación y demás Títulos Habilitantes que 

reciba la Compañía para la prestación del servicio de Transporte 

Terrestre Mixto, serán autorizados por la Agencia Nacional de Transito; y 

no constituyen títulos de propiedad; por consiguiente, la autorización que 

- se otorga por medio de este Organismo de Transito, no es ni en todo ni 

en parte propiedad de la Operadora. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: La 

reforma del estatuto, aumento. o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará 

la Compañía, previo informe favorable de la Agencia Nacional de Transito. 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: La Compañía en todo lo relacionado 

con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional de 

Regulación y Control de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial. 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: DECLARACIONES: CONFORMACIÓN 

DEL CAPITAL.- Los Accionistas declaran bajo juramento que el capital de 

la Compañía se encuentra suscrito en numerario de la siguiente forma: 

NOMBRES CAPITAL 

SUSCRITO 

AMAYA BERSOSA GALO NORBERTO $. 60 

CEDEÑO MORA CARLOS ALBERTO $. 60 

CÓRDOVA CORDOVA GLORIA TARCILA $. 60 

FLORES FLORES AIDA VIOLETA $. 60 

FLORES FLORES JOSÉ DAVID $. 60. 

FLORES LÓPEZ SEGUNDO PEDRO $. 60 

 



  

+ 31 *.LOPEZ LOPEZ WILLIAM LEONARDO 

  

  

   

  

   
    

$. 60 

LOPEZ POVEDA LAURO LAUTARO S. 60 

LOPEZ POVEDA LUIS FLORENCIO $. 60 

OLIVO GARCÍA CARLOS VICENTE $. 60 

ORDOÑEZ ALARCÓN VÍCTOR MANUEL $. 60 

TAPIA MALDONADO LUIS ABRAHAM S. 60: 

VERA CÁRDENAS SERGIO BOLÍVAR S. 60 

VILLAVICENCIO CÓRDOVA ADÁN FRUTOSO $. 60 

TOTAL  ' $. 840 

Así mismo, declaran bajo juramento que depositarán el cien por ciento 

del capital en una Institución Bancaria en un plazo máximo de treinta 

días. También declaran bajo juramento sobre la veracidad de todos los 

atos constantes en la presente escritura, así como del contenido del 

estatuto precedente. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para 

los períodos señalados en los artículos décimos cuarto y décimo quinto 

del estatuto, se designa como Presidente al señor CEDEÑO MORA 

CARLOS ALBERTO; y, como Gerente de la misma al señor FLORES LÓPEZ 

SEGUNDO PEDRO, en su orden. En lo que no estuviere expresamente 

señalado en los Estatutos, se aplicará lo dispuesto en la Ley de Compañías 

vigente. DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes acuerdan 

autorizar al doctor Marco Luzuriaga Rodas, para que a su nombre solicite 

al Registro Mercantil del cantón Sevilla De Oro la respectiva inscripción 

del contrato contenido en:el presente instrumento. CUANTIA. La cuantía 

es de Ochocientos Cuarenta Dólares de los Estados Unidos de América. 

Usted señor Notario, se dignará añadir todas las demás cláusulas de rigor 

para la validez de la presente Minuta de Constitución de la Compañía 

Anónima. Atentamente, Doctor Marco Luzuriaga Rodas con matricula 

profesional número mil cuatrocientos ochenta y cuatro del Colegio de 

Abogados del Azuay”.- Hasta aquí la minuta que los comparecientes 
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reconociéndola como suya la dejan elevada a escritura públic 

surta los efectos legales correspondientes. AQUILOS DOC 
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o REPÚBLICA DEL ECUADOR 
o SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

CT - ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: CUENCA | 

- FECHA DE RESERVACIÓN: 18/08/2015 06:13 PM 
NÚMERO DE RESERVA: 7706351 
TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

" RESERVANTE: 0102732757 LUZURIAGA RODAS MARCO ROLANDO 

PRESENTE: 

A FIN DÉ ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA- 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. l 

: : 1 
i 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE MIXTO UNION SEVILLANA UNISEVILLA S.A. 

- ACTIVIDAD ECONÓMICA: .. «e - H49 +. TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. ' tos o 

2 OPERACION.PRINCIPAL H4921.02 TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS POR SISTEMAS DE TRANSPORTE 
SUBURBANO, QUE PUEDEN ABARCAR LÍNEAS DE AUTOBÚS PROVINCIAL, - 
PARROQUIAL ETCÉTERA. El TRANSPORTE SE REALIZA POR RUTAS 

- ESTABLECIDAS SIGUIENDO NORMALMENTE UN "HORARIO FIJO, Y 'EL 
y EMBARQUE Y DESEMBARQUE DE PASAJEROS EN PARADAS ESTABLECIDAS. 
o : INCLUYE LA EXPLOTACIÓN DE.FUNICULARES, TELEFERICOS, ETCETERA, 

o QUE FORMEN PARTE DEL SISTEMA DE TRANSPORTE SUBURBANO. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 08/11/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ-DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR. Aa 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN | 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN-LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

4 ; 

" LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO 
- PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS./LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL «((1EP1). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL. SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 

" TÍTULO-HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE-REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE * 
LA ANT, o GADS.  - : - 

. LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES . 
- Y.ÁPELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

EFECTO JURÍDICO. . . , . o 
1 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

Zoo - 06/06/2017 1.57 PM 

  

    

  

    

 



 
 

“DRA. GLADYS YUGCHA DE ESCOBAR - 

 
 * DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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¿6 Agencia 
$$ Nacional 
e de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 003-CJ-001-201 7-ANT 

INFORME PREVIO A LA CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL TRANSPORTE ca gas > 

- TERRESTRE, TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL Í, E e N 

Sa Es X 

CONSIDERANDO 

LE Que, mediante petición ingresada en la dirección provincial del Azuay. coÑ, Noi AN; 
'DPA-2016-0128, de 11 de enero de 2016, la Compañía en formación de Serio d de      

| “Transporte Terrestre Mixto denominada “TRANSPORTE MIXTO UNION SEVILLANA *? A 
UNISEVILLA S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica; AA 

Que, los integrantes de la Compañía de Servicio de Transporte Terrestre Mixto 

denominada “TRANSPORTE MIXTO UNION SEVILLANA UNISEVILLA S.A.” con 
domicilio en el. cantón Sevilla de Oro; provincia del Azuay, han solicitado a esta 
Institución el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de CATORCE 
(14) integrantes de esta naciente sociedad, detallada a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

No. | APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. CEDULA 

1 | AMAYA BERSOSA GALO NORBERTO 160007411-4 ' 
2 CEDENO MORA CARLOS ALBERTO 130935723-2 
3 CORDOVA CORDOVA GLORIA TARCILA 010189164-6 . 
4 FLORES FLORES AIDA VIOLETA 010465642-6 
5 FLORES FLORES JOSE DAVID 010489000-9 
6 FLORES LOPEZ SEGUNDO PEDRO 010078164-0 
Y LOPEZ LOPEZ WILLIAM LEONARDO 010548147-7 
8 LOPEZ POVEDA LAURO LAUTARO 010138137-4 
9 - | LOPEZ POVEDA LUIS FLORESMILO 010245914-6 
10 OLIVIO GARCÍA CARLOS VICENTE 170817537-5 - 
11 ORDOÑEZ ALARCON VICTOR MANUEL 091626074-8 
112 TAPIA MALDONADO LUIS ABRAHAM 010236874-3 
13 VERA CARDENAS SERGIO BOLIVAR 010065026-6 

[14 VILLAVICENCIO CORDOVA ADAN FRUTOSO 140039085-0     

- memorando No. ANT-DPA-2017-1109, de 28 de marzo de 2017, en el cual adjunta el 
. Informe Técnico No. 0060-DT-DPA-ANT-2017, de 07 de marzo de 2017 y el Informe 

: Que, la Ingeniera Fabiola Ordoñez Rivera, Directora Provincial del Azuay, remite al 
Ingeniero Dennys Mosquera López, Director de Títulos Habilitantes Encargado, el 

- Jurídico No. 003-AJ-001-CJ-2017-ANT, de 23 de marzo de 2017, en los que se 
recomienda la emisión del Informe Previo Favorable para la Constitución Jurídica de la 

- Compañía de Servicio de Transporte Terrestre Mixto denominada “TRANSPORTE 
MIXTO UNION SEVILLANA UNISEVILLA S.A.”; 

Qué, al broyecto de minuta presentadá por los Socios no incumple con lo dispuesto en 
la Disposición General Decimoctava de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

¡+ Tránsito y Seguridad Vial; 

  

' :- Que, la Escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes observaciones: 

   

  

operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus esta 
el servicio a prestarse.” 

RESOLUCIÓN No. 003-CJ-001-2017-ANT Dres La Pulida, antiguas instalaciones de FEREXPO 

Quito — Ecuador “TRANSPORTE MIXTO UNION SEVILLANA UNISEVILLA S.A.” 

rección: An: Av. Mariscal Sucre y José Sánchez 
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Agencia 
$ Nacional 

bb de Tránsito 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

  

“La compañía se dedicará exclusivamente al servicio de transporte terrestre mixto a 
nivel intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan 

los organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la 

Compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles Y mercantiles permitidos por 

-la Ley, relacionados con'súl objeto' Sócial.” 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

“Art.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la Compañía o 
Cooperativa para la prestación del servicio de transporte terrestre mixto, serán 

autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad; 
por consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este organismo de 

tránsito no es ni en todo ni en parte propiedad de la Operadora.” 

"Art.- La reforma del estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 
más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la Compañía, previo 
Informe Favorable de Agencia Nacional de Tránsito.” 

“Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial sus 
eglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional 

jegulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.” 

ículo 1.- Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Tránsito o al 
coordinador General de Gestión y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial las atribuciones que a continuación se detallan: 
(...) 

a) Aprobar los informes previos para la constitución jurídica de toda compañía o 

cooperativa de transporte terrestre.” 

De -conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RE Ss u E L v ES 

1. OTORGAR Informe Previo Favorable para que la Compañía denominada 
“TRANSPORTE MIXTO UNION SEVILLANA UNISEVILLA S.A.”, que operará 

. bajo la modalidad de servicio de transporte terrestre mixto, con domicilio en el 

cantón Sevilla de Oro, provincia del Azuay, pueda constituirse jurídicamente. 

2 Comunicar con esta Resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las Autoridades que sean del caso. 

ste Informe Previo Favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de 

rte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso ' 
ación a la Agencia Nacional de Tránsito. 

  

  uc] José sánchez, 
je FERERPO - RESOLUCIÓN No. 003-CJ-001-2017-ANT 

. “TRANSPORTE MIXTO UNION SEVILLANA UNISEVILLA S.A.” 
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4. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción della ES cto 
- Pública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto social excisiva, en* isy/ 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. Ma 

5. El presente Informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no imblica. A 

el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título habilitante y 
cupos a favor de la compañía, .los cuales están condicionados al estudio de -.- 
necesidades del “sector, el cumplimiento de parámetros técnicos y demás”” 
requisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
Institución y demás normas conexas. 

6. La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados. a partir de su 
- notificación. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
. disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Coordinación General de Gestión y Control de 
Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, el 10 Mar 2017 

A, SS e, 

   
      

    

  

    

   

   

  

       

   

. LO CERTIFICO: 
. . ZE > o 4 

] . AbAJflio Cesar Benítez Cueva 

DIRECTOR DE S CRETARÍA GENERAL, ENC 
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ESCRITURA No..201601 01006P05047 

o     
  

ESCRITURA PÚBLICA DE.PODER GENERAL -' 

OTORGADA POR: 

LUIS ABRAHAM TAPIA MALDONADO 

A FAVOR DE: 

an NANCY LUPE FLORES FLORES 

| CUANTIA: INDETERMINADA 

AC 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, el día de 

hoy LUNES VEINTE Y SEIS DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISÉIS, ante mí, DOCTORA MARIA PRIMAVERA BERNAL ORDOÑ , 

$ 

NOTARIA PÚBLICA SEXTA DEL CANTÓN CUENCA, comparece «a la 

celebración de la presente escritura el señor LUIS ABRAHAM TAPIA . 

. MALDONADO, portador de la cédula de. ciudadanía número 0102368743; 

por sus propios y personales derechos, el compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de - 

“ocupación empleado, domiciliado en esta ciudad, hábil en derecho para | 

                

    

  

 



os estado civil.casado,. de ocupación.empleado, domiciliado en esta ciudad, hábil 

  

  

" debidamente certificada por mí, agrego a esta escritura como documento 

- + habilitante. Advertido el compareciente por mí la Notaria de los efectos y 
4 

resultados de esta escritura, así como examinado que fue en forma aislada y 

separada de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a.su cargo, sírvase incorporar una de PODER GENERAL 

de acuerdo a las. siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

comparece a la celebración de la presente escritura el señor LUIS 

ABRAHAM. TAPIA MALDONADO. . portador de la cédula de ciudadanía 

Número -0102368743;-. por sus propios--y.. personales- derechos, - el 

. compareciente declara ser de nacionalidad: ecuatoriana, mayor de edad, de ' * 

í 

en derecho para contratar y contraer obligaciones. SEGUNDA: OBJETO.- El 

. compareciente.. manifiesta._libre .y voluntariamente que confiere Poder 

- «General, Generalísimo, amplio y suficiente cuanto en derecho se requiere.a 

.. favor de su cónyuge la señora NANCY LUPE FLORES FLORES, con cédula 

- de ciudadanía número 0102875788, . para que en. su nombre, en 

+ 

  

De
 

Y 
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cualquier autoridad judicial, administrativa, pública, semipública o privada del: > 

- Ecuador, celebre contratos, realice entre otros los siguientes actos, sin que la : -. 

enumeración limite las atribuciones de la apoderada: a) Para que administre o , mo 

..los bienes muebles e inmuebles que el mandate tiene en el Ecuador en la o 

. actualidad o los que adquiera en el futuro. b) Para que pueda comprar, . 

* vender, donar, partir y adjudicar, dar en arriendo, hipotecar, dar en anticresis, 

recibir adjudicaciones, respecto de los bienes muebles e inmuebles de 

propiedad del mandante, para lo cual podrá suscribir las correspondientes : 

escrituras públicas y contratos privados con reconocimiento de firmas. c) Para 

    
   

   

solicitar o contratar préstamos a nombre del mandante en cualquier institución 

del sistema financiero ecuatoriano para lo cual queda enteramente facultada 

para pactar libremente los términos y condiciones de tales créditos como * 

montos, tasas de interés, plazos etc., y para que en garantía de dichos 

préstamos o los que actualmente tuviere el mandante y/o los que adquiera en 

el futuro, pueda hipotecar los bienes inmuebles del mandante,.grave o acepte 

cualquier limitación del dominio, a favor de cualquier institución bancaria O 

financiera del país y para que suscriba todos los documentos relacionados - 

con los préstamos que se otorguen e hipotecas abiertas,.. prohibición 

voluntaria de enajenar o gravar que se constituyan, tales: como pagares 
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contratos de mutuos, tabla de amortización, escrituras públicas, condate 

cualquier otro documentos s sea este público o privado, que sea necesario para 

- la obtención de dichos préstamos y para la constitución de tales garantías, o 
í 

que fueren requeridos para recibira mutuo o dar en préstamo, cobrar créditos, 
A 

- pagar deudas. d) Para suscribir toda clase de documentos públicos o 

privados; e) Abrir, manejar y cerrar cuentas corrientes o de ahorro en 

instituciones bancarias, asociaciones mutualistas, -.cooperativas € 

institisiones análogas, girar cheques, retirar dinero, o realizar depósitos, 

endosar Y cancelar cheques, pagares o letras de cambio y emitirlos, contratar     
, efectuar transferencias, solicitar servicios y efectuar todo tipo de 

" cuentas; para estos efectos, podrá registrar su firma'para que pueda ejercer 

estas facultades;-en especial podrá realizarlos actos antes detallados en las 
t 

cuenta de ahorros número 12005417517, que tiene el mandante en el 

Banco-Produbanco y en la cuenta corriente número 6632432, que tiene en el. 

Banco de Guayaquil; f) Para celebrar actos y contratos civiles, mercantiles, 

bancarios y financieros permitidos por la ley o los Estatutos, endose de 

títulos acciones o ceda participaciones, intervenga en aumentos de capital, 

en constitución de compañías y en general todas las facultades societarias 
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“pólizas de seguros, solicite avalúos, firme. cartas de autorización, así como 
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= "sin limitación alguna; h) Para'intérvenit-¿ómo actor a demandado y tgfcero - 
. L . : RM 5 nda coño 

' 

1 

o interesado, En. cualquier. clase de juicios e instancias dee rácter- civil, 

“mercantil, tributario o administrativo, transito, niñez y adolescencia, - 

suscribiendo demandas o peticiones, y escritos necesarios auspiciados por 
- 4 

Un profesional de derecho; j) Para realizar pagos de impuestos y 

contribuciones fiscales; k) Para realizar peticiones de levantamiento de. 

«patrimonio familiar, solicitar posesiones efectivas, particiones judiciales y 

extrajudiciales y suscribir las respectivas escrituras. l).Para que -comparezca 

a los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales y solicite permisos.      

    

   

  

de construcción, realice tramites referentes a los certificados de avaluó o . 

cartas de pago, pudiendo realizar todo tipo de solicitudes sobre los bienes 

: inmuebles de propiedad del mandante. m) para que comparezca a ETAPA 
¿4 

EP. y realice todo tipo de solicitudes respecto a los servicios de agua potable, 

alcantarillado, teléfono, internet, de los que es beneficiario el mandante, para 
t 

“que comparezca a la Empresa Eléctrica Regional Centro Sur y presente todo. 

tipo'de solicitud relacionada con el servicio que recibe el mandante. n) Para 

que solicite declaratoria de propiedad horizontal en el municipio respectivo. 

ñ) Para que firme cartas de amortización para la revisión del buró de créditos 

y central de riesgos. n) Para que comparezca a las oficinas del Servicios de 

Rentas Internas (SRI) y realizar los trámites de obtención, actualización,:0... 

1 

   



  

reapertura del RISE o'del RUC o cualquier otro trámite para el legal, a 

funcionamiento de un negocio o actividad económica; oO a su vez para que 

“cierre dicho RUC o RISE por cuanto el negocio deje de funcionar, le faculta 

además para que obtenga la clave personal del mandante, realice 

declaraciones, pagos de impuestos, solicite devolución de impuestos como 

- Impuesto al Valor Agregado IVA e Impuesto a la Renta, y en general todo tipo 

- de trámite que se requiera en la: institución referida, así como en otras 

Instituciones públicas y/o privadas relacionadas con la actividad ecanámisa . 
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